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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCAT ÁN.

H. AYUNT AMIENTO 2012-2015
,

.." Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
Yucatán, a traves de su Ayuntamiento c~~ejerCiCiO del Poder Munici~

reresentadoenesteacto r suPresidenteMwlicipal_ y elSecretarioMunicipa~W .'
. . . . cargos que po_~ÚbliCOynoes~ acreditar, a w'enes en l~s:esivo s,e les

denomtnara "El MunlClPIO" y por la otra parte: ~ ~_=_~al que se
denominara "El Contratista", resentado (a) por en su carácter de

de confoI'Illidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

OBRA: CONSTRUCClON y PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE XUILUB. MUNICIPIO DE ESPITA,
.TUCATAN '

•• LICITACION: FISM.R33-032-023-Z013
"!,,'

Declaraciones,
1._ El "Municipio" declara que:

Ll.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal Y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos .

.~.' 1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura Social t
Municipal del los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serin administrados y ejercidos por

Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

N'. DE CONTRATO: •
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de gstIIII con domicilio conocido. de

este Municipio.
.~.'~,

"
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H. AYUNTAMIENTO
TESOOERIA MUNiCIPAl

1Ol). :l11,

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de es~ntrato, y
b).- La elaboración Y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

~tt\Xl(),f,~_

o' >.'to¡ ~,. ~ .
22.1.- Acredita su existencia con la escrirura constitutiva no. a 7 DE ENERO DE 2009, otorgada ante la fe
del notario público No. 8 con oficinas en la localidad de Méri '13 en el Registro Público de la Propiedad Y
de Comercio bajo el No. 65214 y su representante acredita su como ADMINISTRADOR UNICO, según el
testimonio de la escritura pública No. S DE E ;p,)otorgada ante la fe del notario público No. 8
manifestando, bajo protesta de decir ver ~rrell\MW~AI!lodificadas ni revocadas en forma alguna

• , 1011. 5 -----
2.2.- Que su registro federal de COntribU~ _" TAN. --= *:::::::>

2.- uEI Contratista" declara que:

1..5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: CON
FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE YUCAT AN.
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YUCATAN
LICITACION: FISM-R33-032-023-2013
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015
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, .
2.3.- Tiene su douúcilio en el predio marcado con el número 433 de la calle3Sx46 Y 46-A COL. NUEVO YUCATAl'l, de ,~~.
la:localidad de MERIDA, municipio de MERmA, Estado de YUCATAN.

~'I!r~

fo
"~-j

1

2:4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organizac.i6n y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato. ~

• 2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que 'establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
• Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el
proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unit8rlos y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
fumados por las partes, forman parte integral de este contrat9;

., '.. 2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
'ff intervienen en su ejecución;
•." • 2.'7..8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en

los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mi~; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

"

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista'" para que formen parte integral del mismo.

Página 2

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales;, y

e).• El contenido de cada nota deberá precisar, según 1~~~(!J.e cada caso: número, clasificación, fecha,
des~~eión ,del asunto, causa: solución, pre ~~ cons'!'f'lleleENCI,J,_~ responsabilidad si la hubiere, fecha de ,
atenClOD,asI como la referencIa, en su c7'" ~ se conte~2. 2015

• \ ESPITA"-"VUl••r",A1,,,AN,- __
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan ~~ "': \~ "'-------- =::>

~~...ee-~

32.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vin~lan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el insnumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la ~,
Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
C9ntrato .
~ bitácora será abierta conjtmtamente por "El Municipio'" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para flJ1l18T al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridaS se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar.. lb.
si<miente. 9 '.Q

• .b~ . o• a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" ':1 do]~ ~tlUlo.s ~"El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra; i2 &
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CONTRATO DE OBRA PúBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA., YUCATÁN.
R AYUNTAMIENTO 2012-2015 .

OBRA: CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE XUILUB, MUNICIPIO DE ESPITA,
YUCATAN
LICITACION: FISM-R33-032-0Z3-2013

CLAUSULAS
Primera.-' Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, recios unitarios, ro 'a TeSUuesto ue forman arte integrante de este co:qtrato,
UÍla obra consistente en:

•

'.,

•

•

f,

• Tercer&.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 dias naturales or lo ,
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dJa n

1(: '1 y.a concluirlas a mas tardar el día
111que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato 'previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

del. costo~'total
presupuestado en el presente contrato para que "El contnldsta" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
o'ficinas,almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de la maquinaria y equipo de construcción asl como el
inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemen~: en su caso y
demás insumos.

,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al ténnino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipcien su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de ID (diez) dJas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo,' en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El ~unicipio" los pago~r la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas q~e "El
¥unicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos ,los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no Íllayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha erf que hayan RiS autorizadas por la residencia de obra de "El 4!"
Municipio", fecha que se hará constar en~Z~ y en las propi~ ~ ~s; para tal efecto:

o' ~'«; . l '\o
~)._ "El Contratista" deberá entreg Q cia de ob~ ~ ipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada c n de, estim . generadores, notas de bitácora, reporte ,'.
fotográfico. Croquis, controles de de' laborat . cálculo e integración de 1 impo:rte~
cOrrespondientesa cada estimación) den seis díaSháb. tes a la fecha de corte; la residenci de o~

Página fr .
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MUNICIPIO DE ~SPITA. YUCATÁN.
H.AYUNTAMIENTO 2012-2015

OBRA: CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALlDAD DE'XUILUB, MUNICIPIO DE ESPITA,
YUCATAN
LlCITACION: FISM-R33-032-023-2013

••
•

••.•• m•••••., '-.'..
$',¡

'"'ElMunicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.,

••Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expr~ente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

.

•
•

l.
•••

l ~'
::;

~

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación:

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en'que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación. I

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" .haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigoFiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas -en exceso y se.
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a .
disposición de .•••

'11',
•,

,
Séptima.- - "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
toClasy cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias
~turales siguientes contados a partir de la fecha en
~orcientO).<;~~:
~ del importe total'del contrato otorgada por institución afianzadora deOidIDuente, ,--
autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio". .

El contrato no swtírá efecto mientras "El Contratista" no en:treguela póliza en donde la institución afianzadora .convenga en•• -
aceptar las siguientes declaraciones:, . . :.f, ' •..
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrog~ en concordancia con dicha prorroga o espera; _

•

,

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
. . r

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en l~artícu1os 95 y 118 de la Ley Federal ~
Fianzas en vigor. ..

¡' Esta garantía subsistirá para garantizar dmante Wl plazo de.doce meses contados a partir de la fecha de -laentrega formal de
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términok
señalados en este contrato y en la legislación ¡mlicable y solo podrá ser ~ada con autorización por escrito de "E'I
Municipio". ~lf,\J) o~

Octava.- Ajuste costos.- Las partes ,"o" y ajuste de roí ~ '1< dos aÚDno ejocutlU!osconforme al.
p~ogramapactado, cuando ocurran crrc eVlStas en el c promovida por "El MuniciPí-i", a .~
solicitud escrita de "El Contratista" la que $Compañar de la cloc • comprobatoria necesaria.d tro ~ ~ • .

~

TESOR¡R~M CIR
2012. 1

I:~O¡TA 11'
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015 -.
OBRA: CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE XUILUB, MUNICIPIO DE ESPITA,
YUCATAN
LICITACION: FISM.R33.032.023.2013

plazo que no excederá de 20 (veinte) días habiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios apliclWles
al, ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobJ:e la
pr's>cedenciade la petición.

.'"(lo .'

E~:ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes :procedimientos: •.

.,.:
't~l',"
'.: .,,'

(~La revisión,de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ,'.
n,- La revisión por grupo de precios, que multiplicados'por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al.menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;

III.~En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los••.•
mismos.

••Le aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: 1 ~

a):- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajOS' "Ú,'
• pl;Ddientesde ejecutar, o en caso de existir atraso no imp~ble al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere ••.~.
convenido. . '-J
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de,proposiciones. . ~

"

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice Nacional de Pr,ecios
afConsumidor que determine el Banco de México; . "1' ,

'. Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Munic;:ipio",no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y fJ
metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste sé"~ .•
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el ,', "
ejercicio del contrato;

,
".ágina 5 <~.
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-,
,a lo pactado se cubrirá :a "El .

Jl)ESORERIAMUNiCI
2012.21)1

,~ITA VlIr.ATAJi>

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convemo alguno.

, fi'ovena.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato basta que .sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido re1Jlizadosde acuerQpa las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato. .' '\.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los """
mismos en los ~inos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a" su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta, correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
állterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la respmisabilidad de "el Municipio". •
fndependientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se los requisitos que se. ~

\abajOS y 10ejf
I ~

",¿.
a).- Cuando "El Municipio" determine
Contratista" el importe de los trabajos ejec

'. 'O,'

II
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IP'OBRA: CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE XUILUB, MUNICIPIO DE ESPITA,

YUCATAN
LICITACION: FI5M-R33-032-023-2013

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepcÍón; en estos casos se levantara el acta de ell~ega
recepción parcial correspondiente.

c~.• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Co~tratista" convengan en dar por terminado anticipadame~te el
contrato. Los trabajos que se recíban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido eri' este
c~trato .

"

•
I.
\

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a •
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

c).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución ~
:judicial. .~

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 3{) ~;~

-(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Mtm.icipio". levantando el acta .,
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

"~j al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
tdebidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se t

deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima.- Supervisión' de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá el
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que,
en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

•
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único responsable de la ejecución de
ntrato y sus anexos o co onne a las

Décima segunda.- Responsabilidade
los trabajos. Cuando estos no se ha

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los e
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia !!I!i
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido ~
anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta é
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará ..
si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitáco~ correspondiente asi como la fuma de dicho. f;
representante. ',' '\ •
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipi;;t podrá solicitar el cambio de representante
de ''El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

1lJ'Décima primera.- Relaciones de "El Contratista" con su~ trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones •.
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contnitista"
conviene por lo mismo, en responder ~ reclamaciones que sus ~~ ores presentasen en su contra o en contra 0.

de "El Municipio" en relación con lo 'Qpntrato y se obliga "El Municipio" cualquier cantidad que
és~e se hubiere visto obligado a ero too

"

f
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. '.
OBRA: CONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE XUILUB. MUNICIPIO DE ESPITA,
YUCATAN
LICITACION: FISM-R33-032-023-2013

•

""El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía.pública y a las disposiciones, que con base en aqueIlos,"haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos:

órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposiciÓD inmediata, con los trabajos '.-
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Cont:ratista" sin que tenga derecho a retribu'rió&."

,. jIlicional aJguna por ello. En este caso "El Municipio", si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
'íos trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. ~ ••
Si "El Contratista" realiza trabajos por .mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos_

, "El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobseIV8Dcia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y regl~entos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
e licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objetO de este contrato.

~
Décima tercera .• SancioDes por incumplimiento del programa.- "'El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las ~
09ras objeto de este contrato se estáll ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ''E~.
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obrl1S_Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el •.•.
avance es menor que 10 que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a ''El Contratista" en los siguientes ténninos:. .':

-a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el imPO~ de los trabajos realmente ejecutados y el~'
llmporte de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se: ~
'presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de "
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad ••
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista"; ~
b) .• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha sefialada en el programa vigente, una pena convencioriaJ. consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenWnación señalada en el programa multiplicada por el
número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden

¡-concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". r,
" Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cu. las demoras motivarlas por caso fo.rtuito

o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". . ,

Independientemente de la aplicación de las penas convenci()Ilales sefialadas anterionnente, "El Municipio" podrá optar:.entre •
~gir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo~ P.•

•

..
isiÓDdel contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en ur. j

icio de "El Municipio",!1; monto de las garantías otorg~ en
de,Obra Pública! nexos del Estado de Yu y su

~ . a
~~l~,..~-

jpTESORERIAMUNICIP
2012.2015

ESPITA, YUCA

En caso de que "El Municipio" opte por
porcentaje del valor del contrato que p
los ténninos de los artículos corres

') ~~glamento en vigor.

,
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MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
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OBRA: CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIOAD DE XUlLUB, MUNICIPIO DE ESPITA,
YUCATAN
LICITACION: FISM-R33-032.023-2013 ~

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas:convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán ~
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trab8Jos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Suspensión de los tr3bajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez:días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total "oparcialmente las obras contratadas en cualquier estado e~ que
se encuentren,.- por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
rOmudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

,

,

¡.•
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Una vez notificada por "El Municipio" la
de un plazo de tres dias hábiles, a la
circunstanciada sobre el estado en que se

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daiios y peljuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
caUsas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajUstes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelanúl las fianzas otorgadas en
garantía .

Décima Quinía.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incwnplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que

rtlten:i:J.ine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de decIaración judicial, bastando para ello
, 'que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ''El Contratista" quien

decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan,',en el
/ 'presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El" Municipio" asl como la contravención a las disposiciones,

lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del EstaElo de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá qptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
cOnvenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Décima se1ta.- Procedimientos de rescisióQ.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de
•. las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de

: ' quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resoluciMI9"
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada~'"
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto 'se '.
haya previsto. .,••Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste "!,
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y J •• ~.

",relacionados directamente con el contrato. . '\. ~ ~
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ''El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El ";.'

.. Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los ttpbajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de ~ch.a
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conf~e al programa; asl como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. ~UlO$

. o"v ~
'O~, $. fr,;escisión del contrato, pr erá dentro

ejecutadas, levantán se un acta

,,.,
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"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del ciontrato,toda la documentación que se le hubiere entregado,para
1<1:realización de los trabajos.

• Décima séptima.- Trabajos eItraoniioarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntan1iento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá'de la
siguiente forma: '

,
1.~Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios. •",,'
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factibf:: .
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el" r
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervénciÓDde "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los'incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tómará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El !.a,
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme,los nuevos precios. .••••

• d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, par<!.la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
~ebiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días-naturales. Si ambas partes
ll~garen a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los \!'

trábajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a UD acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analiz,adospor observación directa, en los términos correspondientes'
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. ,"

PRfSlO:¡!::U:~!CII'Jlt =::>

ESPIR YUCATAN

• beTéir comprobando ~
los documentos di• •~

,
...1 h./ 2012 "1015
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Ed este caso, "El Contratista", desde s
ante el representante de "El Municipi
co"ritrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a tratista" la orden de tra
sus especificaciones y los precios uni~I6!ft#'f~rpbrados al pre n

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
n~esidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
•

,
'I;n este caso, la organización y dirección de los trabajos, así.como la responsab~ por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ,"ElContratista".

r' '.,
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2.• Trabajos extraordinarios por administración directa: •••
Si-"EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contrátista" los trabajos extraordiÍlarios por los procedimientos ~ qi1e
sé refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3_~Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municfpio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

e.
"

•

Décima OCtaV3.- Convenio Modificatorio-

10.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra JNII'1
Wusa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el program.a, solicitará oportunamente y por "•. ': escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la. que baya solicitado "'El Contratista" o la que "'El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes .

"S£se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables v~
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo pan¡. "El Municipio" el concedéIia o r
n~arla. En caso de concederla, ''El Municipio" decidirá s~procede a imponer a ''El Contratista" las sanciones a que;"haya
luBaf y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
médidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. . •

."

•4/1

..~.,
.;,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá sei,mayor al 25 % '(veinticinco. por ciento) del plazo originalriJ.ente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que d~bidamente fumado por las partes, forma parte integral de este
contrato .

•. b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro' del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad,. por
, raZones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la

P.arte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjWlta o separadamente y no rebasen.el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originahnente pactado ni implique variación substancial al proyecto origiilal ni
se celebren para eludir esta ley.

•gina 10 .re.~"""'T' •••,..•..•....w?JE

RIAMU
Á 2012.2\)
!IJ ESPITA,

Decima novena.- Suboontratacióu.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos .que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato ...-¡,J' .""'~Cuand~ "El Con~sta pretenda: Util~'N ~.~ otra emPre:" . os del párrafo anterior, deberá
comumcarlo preV1amente por escnto a E J cUal resolverá s la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el respo 4ti reaJización de la e cubrirá el
~mporte de los trabajos. El subcontra . gado en ninguno

"'..~

~ Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podráil celebrar conv,enios ,
.,¥licionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios-~ autorizados bajo la responsabilid&f de •
'~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo.algwlO, afectar las~diciones que se refieran a la naturaleza y ••..
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimieri~o de
esta ley .

•
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Vigésima.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cOb¡o
sobre las e~timaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Mwlicipio", con la aprobación expresa, previa y por esCritOIJ
de "El Municipio". '.

•
ti
•

,C. LillS WRES VC CAAMAL
Secretario de la Comuna

por "El Municipio"

firma en NfHfi municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día

'1,Vigésima primera.- Jurisdicción.- Para la interpretación Y;cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se som~n a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima segunda.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos"
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las-disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes. . \

Vigésima tercera.- Declaración rmal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar del1-1
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por:cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

~. p~is~.NTO
¡¡; c. cARI1i ~ ~ORREA

~ UDlClpal
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H,AYUNTAMIeNWCTO RALES '
TESOOERIAMUNiCIPAL Tesorero Municipal '

1012.1015
ESPIT~ YUCATAN.

lNASANCHEZ
UNICO

"Testigos"

ERTO SAHUI TRIAY
Sindico Municipal

RENTAS Y CONSTR CCIONES MZA, S.A. DE C,V.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

OBRA: CONSTRUCCION DE 9 PIE DE CASA, 10 TECHOS PARA.CASA-HABITACION, 12 BAÑOS Y 30 PISOS PARA
CASA.HABITACION EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

LICITACIÓN: FISM-R33-032-025-2013

Contrato de obra pública con hase en precios wlitarios y tiempo ~etenninado que celebran ~r ~a parte el Munici~¡?d~,. '.,JJt
"ESPITA", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autondad competente para el eJercIcIO del Poder Mumclpal.'~l¡. _
representado en este acto por su Presidente Municipal "C. CARLOS EROSA COBREA" y el Secretario Municipal, "c. '.'~ .~(
LUIS FLORES UC CAAMAL" cargos que por ser püblicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les ~. ::' '
denominara "El Municipio" y por la otra parte: "ZELMY DEL PILAR AWNZO PEREZ" al que se denominara "El • ¡

Contratista", representado (a) por "ZELMY DEL PILAR AWNZO PEREZ" en su carácter de "ADMJNISTRADOR
VNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

'~

~~r•• ,. 'Ramo 33 (Fondo de Infraestructura Social Municipal) Ejercicio Fiscal 2013

"'. j 1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
. 1 conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos

necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.
!,

12.- Que el costo total de los trabajos será fmandado con recursos provenientes de:

DESCRlPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 9 PIE DE CASA, 10 TECHOS PARA CASA.HABITACION, 12
BAÑOS Y 30 PISOS PARA CASA.HABITACION EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

N°. DE CONTRATO: FISM-R33-032-025-2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "ESPITA" con domicilio conocido, d¡;'.
este Municipio. '-t,; .

1.4.• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: LICITACIÓN PUBLICA, con fundamento
en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28
Y35 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. fechada el día , otorgada ante la fe del
notario público No. __ con oficinas en la localidad de __ ~, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. ~ y su representante acredita su personalidad como ~' según el testimonio de la
escritura pública No. , otorgada ante la fe del notario público No.
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna~

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es AOPz-641112-EG3

• .,
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-~1~2.3.- Tiene su domicilio en La calle 27 No. 91 entre 18 y 20 Colonia Nueva Chichen Itza, de la localidad de Mérida,
1
1fW' municipio de Mérida, Estado de YUcatáD.
I .,

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7 .• Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucarán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nwnerales de la declaración de "El
.~ista" para que foonen parte integral del mismo.
¡ .', ~

. 3.- Ambas partes declaran: ".,
3.1 .• Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Püblica
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus
Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora foona parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pennanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

•~ a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

, .~ b) .• Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la superviSión!?
~'O de la obra;
.. .-,

.. e:\::," Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

r . '1: ;e),- ~l 70ntemdo de cada nota de~erá precisar; según las circ.unstancias. de cada c~:. núme:o, clas~ficación. fecha.;':;'_~, '. .::
-descripción del aslUlto, causa, solUCión, prevenCión, consecuencIa económica, responsabIlidad SI la hubiere, y fecha de . .:.• ,'

" atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ,', ..-. ... ~

i. --.--=--.---:::-----:,
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Expuesto lo anteríor, las partes se sujetan a las siguientes:
.,(J

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total tenninación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,

~. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este co~trato,
una obra consistente en: CONSTRUCCION DE 9 PIE DE CASA, 10 TECHOS PARA CASA-HABITACION, 12 BANOS y
30 PISOS PARA CASA-HABITACION EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.. "El Municipio" se oBliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
I~en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
'Cláusula Tercera de este contrato.

ii J~

~

~'~~:~ ':. unda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de S .,453,489.57
¡ "",UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
~t,'.-,.SOS 511100 M.N.) mas la cantidad de S 232,558.33 ($00: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUlNIE-NTOS

M';:".CUENTA Y OCHO PESOS 331100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total
.$ 1'686,047.90 (Son, UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS
. • 9Ó/lOOM.N.~
., " '. ;

. I 1J~eera.-Plazo de ejecución,M El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 dlas naturales por lo
qu~ "El Contratista" se obliga a iníciar las obras objeto de este cootrato el dla VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013
l.y a concluirlas a mas tardar el día DOMINGO 29 DE DICIEMBRE DE 2013 de conformidad con el programa de obra

'" que forma parte integral del presente contrato.

i,

'~I
.' ,

.~
...

•

~•
Quinta.- Anticipos.- "El Mwlicipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) 5505,814.37 (Soo: QUINIENTOS CINCO
MIL OCHOCIENTOS CA TORCE PESOS 371100 M.N.) del costo total presupuestado en el presente contrato para que

.• "El contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su
tf, caso, el traslado de la maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
lf construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.
~.
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fannulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término

. del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo cOITespondiente deberá ser devuelto por~ ~S';C?ntratista" a l~ !esorerfa del Municipio mediante cheque certific~o o ,de caja, en la inteli~encia de .que si el ~d~ ~o!' 1:, ortizado del antIcIpO n~ es devuelto dentro de un pl~ de 10 (diez) dlas naturales po~enores al cIerre. del e~erclclo
'~":, '. ' l:lpuestal se hará efectiva la fianza que "El Conrratlsta" deberá presentar para garantizar la correcta mverslón delca t!: 'cipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,
Irl l'
, ',~ F'$.e'xta._Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios oJ
~ extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
<'W/ de trabajo efectivamente ejecutadas. ~
';'11 '

;':-'-"'-- < Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
. Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor

a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:---~---~



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA., YUCAT ÁN.
IL AYUNT AMIENTO 2012-2015

0I\RA: CONSTRUCCION DE 9 PIE DE CASA, 10 TECHOS PARA CASA-HABITACION, 12 BAÑOS Y 30 PISOS PARA
CASA.HABITACION EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

LICITACIÓN: FISM-R33-032.02S.2013

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

•

b).- En el supuesto de que sUljan diferencias técnicas o nwnéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

~J, Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
il'llil reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos falt.anteso mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha
en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista'"y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN".

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) S 145,348.96 (Son: CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 961100MoN.) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, O
exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

118 de la Ley Federal ded).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
Fianzas en vigor. ,,.
Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal d('
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los térm' s

-~

•
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señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava .• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el •
importe total del anticipo otorgado S505.814.37 (Son: QUlNJENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE
PESOS 37/100 M.N.) expedida por institución afiamadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Mwlicipio" lo notificará por 7 ' 1

!l' l::~~::'~~::~::::::d:::ar:c:::~::'ión y ajusredcco'ro,delo,trabajo,a6nnoejecumdo,conformeal : ~
W'rograma pactado, cuando ocurran circlWstancias no previstas en el contrato, que será promovida por «El MlWicipio", a # ~

" .. solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompaftar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un .,;.. 14\

plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicable:':. "
alf.ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre • ,.
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

J.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
II.• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.

, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;.ft

Ill.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

d).-La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento oreduccióncorr.,pondlente,PO'loqueno:: ~o. Y'

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) .. Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación Yapertura
.de proposiciones.

\) .. Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Índice Nacional de Precios
altConsumidor que determine el Banco de México;
CUando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos confonne a los precios que investigue, utilizando Jos lineamientos y
metodología que expida la muhicitada;

").-.1..os precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tenninación de los trabajos. El ajuste se
" aphcará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el

ejercicio del contrato;
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•b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estoe
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

Déeima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio'" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los ténninos de contrato. Al fmalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que ::;
.;:ontinuaciónse detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se setialan:,.
~ ,,~, .f~~-~do "~I Municipio" dete:min~ suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El.

:1.{!~trat1sta"el Importe de los trabajos ejecutados. ~

,

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. •
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución

• ~diciaI.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el aeta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El MWlicipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas '
I~ garantías otorgadas por "El Contratista". l.

~'f •
.:'Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, .'

tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, .'
I~nstrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonoa convenida, así como las modificaciones • r.
qtie, en su caso, ordene "El Municipio".

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de lo
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar .
facultado para ejecutar los trabajos Objeto~el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido1fr.
. -===------......, y. .., '.

,

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

..,
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"'~riormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
'de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reúne los requisitos seffalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante ';'
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seflalados. ..~

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las redamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

•Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión totaJ o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.\.'1'

• !

. ~ Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
\1por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

!'

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, segwidad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

.,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" será responsable de los daiios y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Mwticipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplímiento del programa.- "El Municipio" tendrá la recultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: ~

~¡ aAetener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y elJ
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de .
que la retención totaJ sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad~
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El ' .
Contratista"; '. _

-=:-----.,
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
• efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza

otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

'~~!En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
,. porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en

los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su" ..
Reglamento en vigor.

;:
b).. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha seftalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual a12/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación seftalada en el programa multiplicada por el
número de días transcwridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito

•• o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefialadas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

-.:-
.~

" ",..'""""'" "'" '"~:>::::K£('c' o, , •.•.0::'-:"';

,

••

1'1' Décima sexta.- Rescisi6n del cODtrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quíen

.•. decide rescindirJo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
.,. presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a las disposiciones,

lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas

~ convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima
o

•

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y petjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
fitanscurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
~berá dictarse dentro de los quince d~~guientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y

, . .=--= -----= W, /

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,

•• reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión .

••. caso de suspensión defmitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por\
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los

; ~. ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía.

•

,
•••

:l.
.'1
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•

motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efecrnatse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
re¥lluci6n, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el C(lsto adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los

•. 1 materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

'In Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
.' ~ un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecu~ levantándose un acta
~cunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

'1Ii. '~',
i

~ima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
.: extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el eatá.logo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

• 1.- Trabajos extraordinarios C(ln base en precios unitarios:

...

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

'$. e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdQ_~:~tQª ~reciOs, "El Municipio'1 podrá ordenarle la ejecución de los

y

" c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
'U aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios

tomará en cuenta los elementos que sintieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Co~tista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- 'Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sef'lale, someterá a consideración los nuevos .•
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá -
.---.plicarel mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a lUl acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de Jos trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

¡""tI En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
al)te el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.~ Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
&tpmendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio- ,
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las

; ,1!~Odificaciones al programa correspondientes.

: : Si se presentasen camas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
.'. a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, lUla prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o

negarla En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. /,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo OriginalmentJ
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

o 2).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
Czones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la

~~. pIIj' correspondiente; mediante convenins.:mc~an considerados conjunta o separadamente y no rebasen el j Q~
'.. . )V~
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•

veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley. ~
'\ ..'
t'plas modificaciones exceden de este porcentaje pe~ no varían el obje~ del proyect? se po~ celebrar c~~venios 4 .•
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condicIones; estos convemos serán autorizados baJo la responsabtlIdad de .

~ "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
. características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de

'- esta ley.

Vigésima.- Suboontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de ~ ~ ''\t
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. !;'ff!-

1,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".'J

\1
Vigésima seguoda.- Jurisdicción .. Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no

.tI ~.M,!st~.eda,xpresam,ente e~E¡PlulcadOen.el ~mo, ~ part¡fues se someted.na lajwisdiccdióD¡ de lorazóSTnouna
d
le'dEstatales de la ciudafudde

,. en por o tanto ontratlsta renuncia a ero que pu lera correspon er e por n e su omicilio presente, turo
! .o por cualquier otra causa.

I
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra P6blica y Servicios Cone:J:os
del Estado de Yucatánl por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado

.• de Yucatán, todos ellos vigentes.

~ ~
J, . Vigésima cuarta.- Declaracíón final •. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de

nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección ~e
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este ~

-8 contrato. ~

El presente contrato se firma en ESPITA ffitmicipio del mismo nombre, Estado de YueatáD el dia 14 DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013.

•1
, C. CARLOS EROSA CORREA

Presidente MunicipaJ

por "El Municipio"

!f
C. LUIS FLORES VC CAAMAL

Secretario de la Comuna

,.-. ,
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el Municipio de
"ESPITA", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Mwlicipal.
representado en este acto por su Presidente Mwlicipal "C. CARLOS EROSA CORREA" Y el Secretario Municipal, "C.
LUIS FLORES ve CAAMAL" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: "ZELMY DEL PILAR ALaNZO PEREZ" al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por "ZELMY DEL PILAR ALONZO PEREZ" en su carácter de "ADMINISTRADOR
UNICO" de confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Dedaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
. conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
. necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33 (Fondo de Infraestructura Social Municipal) Ejercicio Piscal2013

DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 9 PIE DE CASA. 10TECHOS PARA CASA.HABITACION, 12
BAÑOS Y 30 PISOS PARA CASA-HABITACION EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

•
••••, ,c<,~,-.

••
N°.DE CONTRATO, F1SM-B33-j)32-l125-Z013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "ESPITA" con domicilio conocido, de
este Municipio.

,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

./;
'/ /Ir

I

•Ztj.- Que su registro federal de contribuyentes es AOPZ-64t 112-EG3

2.1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. fechada el día , otorgada ante la fe del
notario público No. __ con oficinas en la localidad de , Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. _~ __ y su representante acredita su personalidad como , según el testimonio de la
escritura pública No. , otorgada ante la fe del notario público No .
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma algun~

2.- "El Contratista" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: LlCITAOÓN PUBLICA, con fundamento
en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los articulos 25, 28
Y35 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

....••
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2.3.~ Tiene su domicilio en La calle 27 No. 91 entre 18 y 20 Colonia Nueva Crnchen Itza, de la localidad de Mérida •
municipio de Mérida, Estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la ohm objeto de este contrato.
2.5.- Conoce plenamente el oontenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de YllCatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes .
•forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que~'
intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en IÚnguno de los supuestos previstos en
los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

•

"•
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública

", y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus

~'~' •. ~eglamentos en vigor;

, "~.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
.&etana de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecudón

~~~la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integra] de este
- . 'contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.



'" Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) $505,814.37 (Son: QUINIENTOS CINCO
• - MIL OCHOCIENTOS CA TORCE PESOS 37/100 M.N.) del costo total presupuestado en el presente contrato para que

~EI contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su
caso, el traslado de la maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

•,
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en: CONSTRUCCION DE 9 PIE DE CASA, 10 TECHOS PARA CASA-HABITACION. 12 BA~OS y
30 PISOS PARA CASA-HABITACION EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 1,453,489.57
(Son, UN MlLLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS 571100 M.N.) mas la cantidad de S 232,5SS.33 (Soo: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS 33/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total
d< S 1'686,647.90 (Son, UN MlLLON SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS
901100 M.N.~
•
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 4S días naturales por lo
~e "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013
., a concluirlas a mas tardar el día DOMINGO 29 DE DICIEMBRE DE 2013 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se oBliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sefialada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

•. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
• ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término

del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"g¡ Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

~,
.,;
I.. .,

Sexta.- Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o ~
';.xttaordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades ~ í
4e trabajo efectivamente ejecutadas.. ".
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a).)"EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
•• documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, nfuneros generadores, notas de bitácora, reporte
~ '" fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes

•••• rrespondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de cone; la residencia de obra de
"El Mtrnicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada .
•
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentto de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

1:Cas estimaciones atrnque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se r ~",

.~' ;,serva 'xp"samont, ,1 derecho d, reclam ••. po' trabajos faltantes o mal ,jecotados o PO' pagos mdebldos. ..,'

;fl Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha . e.~
'. en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcwrido este plazo "El Conl1atista" no "I~.
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá .-Ji '
su derecho a ulterior reclamación.

1c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En casó de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
confonne a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN".

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contl'ato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
1'!OOasy cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Município", dentro de los quince días
'riaturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
f1N1za por el valor del 10 % (diez por ciento) S 145,348.96 (Son: CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
dC'RESClENTOS CUARENTA y OCHO PESOS 96Il00 MoN.) del importe total del contrato otorgada por institución
,afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

'"• El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

La).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

1m, b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableddo para la tenninación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

I
t'.,.J
~ ,t~,

c) .• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

118 de la Ley Federal ded).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
Fianzas en vigor.

o,.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega fonnal ¿i
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténn' s

-~
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señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio". -:, :
Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los ~
15 (qumce) días natucales siguientes a la fecha de la finna del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el.'
importe total del anticipo otorgado $505,814.37 (Son: QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE.
PESOS 37/100 M.N.) expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Milllicipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

J.~La revisión de cada illlOde los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
n.~La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de illl
plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables

• al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio'" dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre lar. procedencia de la petición.

.,,, El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

HI.- En el caso de trabajos con inswnos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

:- La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a 10 siguiente:

a).~ Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas., respecto de los trabajos •
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura

•• de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;

r Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
" México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

.,. ~c) .•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tenninación de los trabajos. El ajuste se .
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los índirectos y la utilidad originales durante todo el .
ejercicio del contrato; . ,••,

,

que acuerde el aumento od).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
reducción correspondiente, por lo que na: requiere convenio alguno.

~
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.\
1

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato,

Déeims.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjtmtando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra :!IP.
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio". ~;~~ .•.
'Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que" ~

t-!r.~;.;",úntinuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefialan: l)l": •

!" 1, ~,:¡, ,""t"tffl'- Cuando "El MuniCipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El "1~ '~. Ir 1 • ,Sntratista" el importe de los trabajos ejecutados. ,
~" .
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos tenninados y estos 1'\
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega •
recepción parcial correspondiente. ~

f..~
d),. Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

i

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación baga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente .

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de ,los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "'El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de lo
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos obj~el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecid<\'~•, - =--'---......., y'

",

•
'8' Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
.'~ ~,c~idamente comprobadas, para con "El Mwlicipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

tooucirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
~tfas otorgadas por "El Contratista".'. '
llécima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

•
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anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reúne los requisitos sef\alados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seflalados.

Décima segunda,- Relaciones de "'El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad sociaL "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra -.
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.M Responsabilidades de "El Contratista".M "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seftalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya

.• establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.
<

"El Contratista" será responsable de los daftos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

•

,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.M Sanciones por incumplimiento del programa.M "El Municipio" tendrá la facultad de verificar sí las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanahnente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
.~

a).MRetener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos reahnente ejecutados y el.)
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fm de
q~e la retención total sea la pr~cedente;. . !j.
SI al efectuarse la comparaClOn correspondiente al últJmo mes "El ContratJsta" está en SItuación de atraso, la cantidad •
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El 1

r Contrali,ta"; =;;;;;:----...., y ~~,..'
~,
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~,:':b';'.Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tennmación seilalada en el programa multiplicada por el
número de dJas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
, concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",
Para detennmae la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefialadas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

,..~" En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción consistente en un
i1 f' porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en

8s términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexas del Estado de Yucatán y su
'. Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ej~utados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

~ ,~~iL. Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
~, hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
i J ¡l' ~re encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,

, ij '¡:reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,
LJ ,11

"__ n caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
, , causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía.

Décima seda.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de d~laraci6n judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

~ caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cuaJquiera de las obligaciones que se estipulan en el
1. presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,

lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
.:~ Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas

convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

.,.
•

"

~-,i"El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dafios y perjuicios una
p'~a convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.t¡
Décima séptima .• Procedimientos de rescisión •• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.

'. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
•• deberá dictarse dentro de los quince d~~guientes al plazo seftalado anterionnente, deberá estar fimdada y

~-== /'
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motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
~ará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
r¡lacionados directamente con el contrato .. -'0 caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninación respectiva, "El
"MWlicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
.prOceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

"" 'Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisiÓn del contrato, procederá dentro
, '1. 'dt un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un aeta

cirJ::unstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"E~ontratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la.'
noti~ción de la resolución que detennine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para "
la realización de los trabajos. '

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

l .• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

'''~ .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
•Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos oonforme a dichos
precios.

b),- Si para estos trabajos no existi~ren conceptos y precios unitarios en el contrato y "'El Mooicipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro ,caso "'El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trab.yos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios Wlitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "'El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes

p tJ.e~ a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
, trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
U .

~~ e'J.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o . .','
, '!' '",l)ien,no lleguen las partes a un acuerdQ_~~'==-?tQa los citados precios, "El Municipio'" podrá ordenarle la ejecución de los ?W~,. . ~.', ..:::-----,y . .. , ' '

n ,
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trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

• En este caso, la orgaruzación y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la ohra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

,1

I
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensuabnente los costos directos
d.el representaIlte de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
éontrato.

"I~
;,

~. En todos estos casos "'El Municipio" dará a "EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
'il •..sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

il ..Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

•.1.
. ",

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

•Décima Dovena.~ Convenio Modificatorio- ~ .• ,
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

11'

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Mwticipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos Oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. /,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo OriginalmentJ
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por•
•. . razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
~ parte correspondiente;medianteconvenios~e,mm c~ean consideradosconjuntao separadamente~basen el
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veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo algtmo, afectar las condiciones que se refieran a la naruraleza y
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley .

.• Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
'(:ontrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de

l) parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Mwticipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

I En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista" .

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.- Jnrisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
.•este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

.GVigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

e

.'~'Vigésima cuarta.- Dedaración fioal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, atm cuando llegare a cambiar de
nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección ~e
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato. -

\
•

El presente contrato se firma en ESPITA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 14 DEL MES DE.D~ - ..
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013. 1'~:\o •...~

11'
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C. CARLOS EROSA CORREA
Presidente Municipal

por "El Mtmicipio"

I!
C. LUIS FLORES UC CAAMAL

Secretario de la COffi1llla
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